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ADHESIÓN AL CONTRATO DE ENCOMIENDA DE LA ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN

Documento de adhesión al Contrato de encomienda de la organización de la formación suscrito entre empresas al 

amparo de los artículos 9.3 y 12.1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 

Profesional para el empleo en el ámbito laboral y del artículo 14.3 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que 

desarrolla la citada Ley.

D/Dña. con NIF 

Como representante legal de la empresa  

Con CIF y domicilio en  

DECLARA

Que la empresa esta interesada en adherirse al

contrato de fecha 01/02/2018 suscrito entre como entidad externa y las empresas

que en él se relacionan, para la organización de la formación programada por dichas empresas regulada en el artículo 

12 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 

en el ámbito laboral y en el artículo 14.3 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que desarrolla la citada Ley.

En Madrid a    de    de    

Carlos Guerra Costa
Dkreativo Cloud Solutions S.L
 B-14914493

D.  

Representante legal de la empresa

PROTECCIÓN DE DATOS: Para la prestación del servicio contratado, el proveedor de formación
necesitará acceder a datos responsabilidad del Cliente, considerándose por tanto al proveedor de formación como 
encargado del tratamiento de los datos de referencia, por lo que la misma se compromete al cumplimiento del 
REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD). 
Únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, que no los aplicará o utilizará 
con fin distinto al que figure en dicho Contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. Se 
garantiza la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de 
tratamiento; restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o 
técnico; verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas para 
garantizar la seguridad del tratamiento y pseudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. Una vez cumplida o 
resuelta la prestación contractual acordada los ficheros accedidos serán destruidos.
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